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RESOLUCIól{ADMI ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a I 0 l{!V 2C22

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡eñestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
Xl, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L, 27 [racc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Cludad de Méx¡co;4, 51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de ¡a Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la
Ciud¿d de Méx¡co, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número
PAOT-2021-2510-SPA-1955 relacionado con la denuncia presentada ante este organ¡smo

descentr¿lizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡dera¡do los s¡guientes:..---'--*,

165 99

ANTECEDENfES

Se rec¡b¡ó en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a l...J Qu¡ero reportot el moltroto o un peto de

rozQ postot olemón ol que mont¡enen todo el t¡empo omorrodo en lo ozoteo con uno cuerdo de med¡o

metro que solo le permite echorse y porarse en el m¡smo lugar. Nunco lo mueven del lugor y se ensucio
con sus prop¡os desechos. No le prcporc¡onon oguo ni com¡do y se le ve muy delgodopor lo desnutt¡c¡ón
que yo üene. Se encuentro en uno sección muy húmedo de lo ozoteo donde nunco le da el sol. (...)

[Hechos que tiener lugar en calle Consuelo Monteagudo número sin número, colonia Forestal, Alcaldía
Gulavo A, Maderol 1...)

ATEr{Crótt E I NVESTTGACTó

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BtS

4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CirJdad de

[4éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANALISIS DE LA Ii¡FoRMAcIót{ Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico, conforme a lo
establecido en los artÍculos 11 fracc¡ón I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la
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Ciudad de México, es autor¡dad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigac¡ón la
denuncia referente al presunto maltrato an¡malen el dom¡cil¡o ubicado en calle Consuelo Monteagudo
número s¡¡ número, colon¡a Forestal, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, en su artículo 24señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y alojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que en
seguim¡ento a la investigación, se realizó una llamada telefónica a la persona denunciante, quien
manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza
el.ejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la
resoluc¡ón administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad
dé Méx¡co, por ¡mpos¡b¡l¡dad material, en v¡rtud de que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, alya
no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denunc¡a.

RESULTADO DE LA I¡¡VESTIGACIóTT

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un pos¡ble

incumplimiento a la legislación en materia de protección an¡mal, en relac¡ón al ejemplar canino
que hab¡taba el inmueble ubicado en ca[[e Consuelo Monteagudo número sin número, colonia
Forestal, Alcaldía Gustavo A. Madero, lo anter¡or debido a que, la persona denunciante informó
que, d¡cho animal de compañía ya no se encuentra en eldomicilio, situación con l¿ cual dejaron
de existir los hechos denunciados.

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En vinud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer pá rrafo

de este instrumento es de resolverse y se

PRIUERO,- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de iréxico. ----.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notlfíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----------

Así lo proveyó y f¡rma ta B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de Mexico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15 B¡S 4 fracciones I

y X,2f,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Orden¿miento
Territor¡alde la C¡udad de lt4éxico; asícomo 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento.-------
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